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I. Incorpórese  al  presente  asunto  el  informe  remitido  por  el
parqueadero  LA  PRINCIPAL  S.A.S.,  por  medio  del  cual,  informa  la
ubicación del vehículo objeto de cautela de placas RZV380. 

II. Por otra parte, revisadas las actuaciones adelantadas al interior
del presente asunto y como quiera que se encuentra cumplido lo dispuesto
en el proveído adiado 11 de marzo de 2020, secretaría proceda a remitir a
la oficina de ejecución civil municipal el presente proceso de conformidad
con lo establecido en el acuerdo PCSJA17-106748 de mayo 26 de 2017 y
PCSJA18-11032 de junio de 2018.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
40 hoy 23 de octubre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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